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El Ciudadano DR. RUBÉN ROCHA MOYA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber; 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente: 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SINALOA, REPRESENTADO POR SU 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, HA TENIDO A 
BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO: 530 

QUE REFORMAN LAS FRACCIONES IX Y X DEL ARTÍCULO 380; 
Y LAS FRACCIONES II Y III DEL 384; Y SE ADICIONAN LA 
FRACCIÓN XI AL 380; Y LA FRACCIÓN IV AL 384 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR DEL ESTADO DE SINALOA; Y REFORMA EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 134 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman las fracciones IX y X del 

artículo 380; y las fracciones II y III del 384; y se adicionan la 

fracción XI al 380; y la fracción IV al 384 del Código Familiar del 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Articulo 380.... 

I. a la VIII.... 

IX. Cuando haya dependencia por alcohol, estupefacientes o 

psicotrópicos u otras formas graves de fármaco-dependencia y se 
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rehúse al tratamiento, comprometiendo la salud, la seguridad o la 
integridad de los menores de edad; 

X. Cuando el que la ejerza padezca alguna afección originada por 
enfermedad o deficiencia persistente de carácter psiquiátrico, 

probado por personal calificado y se rehúse al tratamiento, 
comprometiendo la salud y el adecuado desarrollo del menor; y 

Xl. Cuando el que la ejerza incurra y sea condenado por delito de 
feminicidio según lo dispone el articulo 134 Bis del Código Penal 
para el Estado de Sinaloa, en contra de la madre de niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 384.... 

I. ... 

II. Por la ausencia declarada en forma; 

III. Por sentencia condenatoria que imponga como pena esta 

suspensión; y 

IV. Por auto de vinculación a proceso dictado por delito de 

feminicidio o su tentativa en contra de la madre de niñas, niños y 

adolescentes. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el penúltimo párrafo del 
artículo 134 Bis del Código Penal para el Estado de Sinaloa, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 134 Bis.... 

... 

... 

Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el 
sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, 
incluidos los de carácter sucesorio. En su caso, también perderá 
todo derecho con relación a los hijos de la víctima, garantizando el 
interés superior de la niñez en términos de lo previsto por la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

... 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al presente Decreto. 
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Es dado en el Palacio del Poder L 	vo del Estado, en la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, el veinte 	d dos mil veintitrés. 

C. RICAR 	RID PÉREZ 
DIPUT 	ESIDENTE 

C. RI A Fl 	REYES 	C. NELA ROSIELY ~5Á C~f HEZ S laEZ 
Dell DA S RETARIA 	 DIPUTADA SECRETARIA 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, el día uno de agosto de dos mil veintitrés. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

El Secretario General de Gobierno La Secretaria de las Mujeres 

ENRIQUE NZA DÁZAREZ 	 TERESA GUE KA ()CROA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO NÚMERO 530. QUE REFORMAN LAS FRACCIONES 
IX Y X DEL ARTICULO 380; Y LAS FRACCIONES II Y Hl DEL 384; Y SE ADICIONAN LN FRACCIÓN XI AL 380: Y LA 
FRACCIÓN IV AL 384 DEL CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE SINALOA: Y REFORMA EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTICULO 134 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO OE SINALOA.  
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